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DECLARACIÓN N°  184/2018 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL el Cortometraje 

Ficcional "EL LADRON DE FRUTAS" que se filmará por técnicos y 

realizadores de Córdoba, Chilecito y La Rioja, bajo la producción 

audiovisual de "FEEDBACK - Diseño y Comunicación Audiovisual", 

dirigida en formato digital por Juan Avaltroni; y que se filmará en diferentes 

locaciones de la provincia, potenciando cinematográficamente las bellezas 

naturales de nuestra región. Todo ello bajo el amparo de la Ley Provincial 

de Video - N° 6.651. Esta actividad se desarrollará durante los meses de 

Octubre y Noviembre del corriente año.--- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Doce días del mes de Abril del año Dos Mil Dieciocho. 

MUNICIPALIDAD DE 
CHLEC1TO 

DJRECCJJ ME OE E. 
ENTRÓ 	 f *LÓ 


